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Martes 28 mayo 1985

Madrid.. 15 de marzo de I985.-EI Director general. Enríque
Heras Poza~

,Oc orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se ¡Ju
blica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dilo:tada con fecha 7 de diciem
bre de 19S4 por la Audiencia Nacional en el recurso contencIoso·
administrativo numero 44.0M4. promOVido por (~Construcciones

Viuda de Teófilo Serrano. Sociedad Limiwda». sobre revisión de
'precios ohr3S de construcción gu"urderíu en Reus (Tarragona).
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: .

.~Fallamos: Que estimando el recurso contendoso~administra·

tivo interpuesto por la Compañia "Viuda de Teófilo Serrano,
Sociedad Limitada", contra la Resolución de la Dirección Gene·
ral de Acción So<;ial de fecha 8 de marzo de 1983. así_como fren
te a la también resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de lO de mayo de t9X3. esta última desestimiltoria del re
curso de ulzada contra la primem formulado. a ,",ue'as presentes
actuadoncs se contraen. debemos anular y anulumos tales rl'so~

BüE núm. 127

RESOLUCJON de 15 dí.' mar:o de 1985, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dúpolle el
cumplimiento de la sentencia re('(úda en el recurso
contencioso-administra/ira interpuesto por «(Compu
tiía Española de Senicíos Públicos Auxiliares, Sodc
dat;i Anónima;. (CESPASA).

RESOLUC10N de 18 de mur=o de 19H5. del iustilU
lo Nacional de Sen'icios Sodales, por fu que se con
cretan las ayudas públicas a disminuidos que compe
ten al INSERSO. de las convocadas por. la Orden de
la PresüJenóa del Gobierno de 14 de fehrf!ro de 19115.
Y se determina 'el procedimiento para su solicitud.
Iramilación y com:esión.
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limos. Sres.: La Orden de la Presidencia del Gobierno de 14
de febrero de 1985 ((Boletín Oficial del Estado)~ del 18) abre el
plazo para la presentación de solicitudes de ayudas públicas a
disminuidos para el ejercicio de 1985 y determina los límites de
ingresos y los tipos y cuantias de las mismas. en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 6.'\ l. y 24. I Y 2 qel Real Decrehl
620jl981, de 5 de febrero. regulador del régimen unificado de di
chas ayudas.

No obstante. la referida Orden. por su carácter general. no
t:oncreta qué ayudas. de las que relaciona. han de ser otorgadas
por el Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) con
¡:;argo a los Presupuesto::; de la Seguridad SociaL ni determina el
procedimiento a seguir para la solicitud. tramitadón y conL:esión
de esas ayudas: y: por ello. parece oportuno proceder a efectuar
aquella concreción y a detenninar dicho procedllnienlO. en base
a las indicaciones generales que sobre esos paniculares se contie
nt:n en los artículos 24 a 27 del ya citado Real Del.'rcto 620/1981.
de S de febrero. v en las Ordenes del Ministerio de la Presldenóa
del Gobierno de' S de marzo de 1982 (~<Boletín Oficial del Esta·
do)~ del 8) y de 26 de marzo de 1984 (<<Boletín Oficial del Esta
do)~ de 6 de abril). que desarrollan dicho Real Decreto.

En su virtud. esta Dirección General del INSERSO. en uso
de las atribuciones que tiene conferidas por los Reales Decretos
185611979. de 30 de jutío. y 2001/1980. de 3 de octubre. resueh;e:

Primero.-Ayudas del Il\TSERSO para tiisminuil1os,
El Instituto Nacional de Servicios SOCiales (l:'\lSERSO) podrá

conceder. con cargo a los créditos limitativos consignados para
estas atenóones en los Presupuestos de la Seguridad Socíai para
1985. la~ ayudas públicas a disminuidos relacionadas en la Orden

luciones por su disconformidad a Derecho; declarar y. declaiU
mos el derecho de la recurrente a la revisión de precios de los de
las obras· del caso. más los intereses legales de demora correspon·
diente a dicha suma desde el día 20 de septiembre de 1982; cuya
cuantía se fijará en período de ejecución de sentencia: sin expresa
imposición de costas,;}

Madrid. 15 de marzo de 1985.-EI Director general. En, 'Fle
Heras Poza,

De orden delegada por el excelentisimo señor Ministro se pu
blica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propiOS
ténninos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de noviem·
bre de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 43.994. promovido por «Compañía Espa
ñola de Servicios Públicos Auxiliares. Sociedad Anónima}) (CES
PASA). sobre sanción de multa de 500.000 pesetas. cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

~~Fanamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo intet;Puesto por la Sociedad ··Compañía Española de Servi
cios Púbhcos Auxiliares. Sociedad Anónima" (CESPASA). con
tra la Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha 4
de noviembre de 1982, así como frente a la también resolución
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 23 de marzo de
1983. esta última desestimatori'a del recurso de alzada contra la
primera -formulado. a que las presentes actuaciones se contraen,
debemos anular y anulamos tales resoluciones por su disconfor
midad a Derecho; con las inherentes consecuencias legales y sin
gUlarmente la de dejar sin efecto la multa por ellas impuesta a la
recurrente: sin expresa imposición de costas.}~

Madrid. 15 de mayo de 1985.-EI Director general.. Enrique
Hcras Poza.

Ennque..

I
RESOLL'CIO.lV de 15 de' mar:o de 1985, de la Di
I'('n"iim Gt!neral de Ser.l·jdvs, por la que se dispone I'!
cwnplimit:'mo de la S(:~"/('Ilda recaída en el recurso
t;onlendoso-adminislrariro inlerpUe,\llJ por ((Cons
trucciones Viudu tie Tt'(ÍII!o St'J'rlmo, Sot'iedad Umi
lada);,
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9776, RESOLUCION de 15 de muroo de 1985, de la Di
rección General de _Servicios. por fa que se dispone el
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contencioso-administrativo i11lerpUeSlO por «Cristal
Cerámica Alba. Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en su rro.
pios ténninos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de.
septiembre de 1984 {)Or la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 44.124. promovido por <(,.Cristal
Cerámica Alba. Sociedad Anónima». sobre ~ubvencion denegada
de1.50 por 100 de los salarios mínimos a seis trabajos minusváli
dos. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: .

«Fallamos; Que desestimando el .recurso contencioso..:admi
nistrativo interpuesto por la Sociedad '"Cristal Cerámica Alba.
Sociedad Anónima". contra las resoluciones _del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de fechas 13 de noviembre de 1982 y
I de junio de 1983. esta segunda desestimatoria del recurso de re
posición contra la primera formulado, a que las presentes actua·
ciones .se contraen, debemos confinnar y confirmamos tales reso
luciones por su conformidad a Derecho. en cuanto a las motiva
c~ones impuJIUlto~i~ de las mismas ahora examinadas se refi~re;
Sin expresa lmpOS1Clon de costas.>~ .
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Madrid. 15 de marzo de 1985.-El Director general.
Heras Poza,

RESOLUClON tk 15 de maroo de 1985, de la Di
ren'ión General de Servic..ios, -por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
wntendoso';'administrulivo interpuesto por doña Julia
Pére; Vilhu y otro.

. De orden del.da por el exce"lentísimo-señor M¡nistro se pu
~hca:"para general conocimien.to ~ cumpli~iemo en su~ propios
lennlnos.el fallo de la sentencta dictada con fecha 21 de diCiem
bre de 1984 por la Audien"ia Nacional en el recurso' contencioso~
administrativo número 44.191. 'promovido por doña Julia Pérez
de Vinar y Otro. sobre adjudicación de- plazas a funcionarios se
la Escala Técnica' del' Instituto Nacional de Asistencia Social.
cuyo pro'nuftciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto, por' el Procurador se·
ño~ Pé':Cz-Mulet.y Suárez. en .nombre y re~resent.ación de doña
Juha Perez de· VllIar y dOI) LUIS Coullaut Jauregw, contra la or~
den del Ministerio de Trabajo de 23 de mayo de 1983. y los ac
tos que de ella traen causa. y a que estas actuaciones se con·
traen. todo ello sin hacer expresa imposicion de las costas lo:aUsa:
das.)~

9778

'/" .. .


